
íi¿m. 1¿6 Martes ¿1 de Diciembre de iS Uno y medio real

DE Là PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlsposleloncs del €í«- 

i^ierno sea obJigaíorias para Is capital 
¿c provluela desde ^nc «c publia» «C- 
'' aCmenic eu ella y desde evallo días 
después para los dewAs pnrldos de la 
'^Isna proríncla. {f ey de 3 de KovIeBí- 
bíc de tsar.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id, fuera, 16.
Tres id........................ 33............................... '46.
Sais id. , . 66.........................60
Un año..................... 132 180. i

Se publica lodos los dias escepio los Domingos, i

Las leyes, órdenes y annnclosflO' se 
saaudeu publicar cu los Bolctlucs ofl- 
clalcs se han de rcuiUIr ai GeíepolíUco 
respectivo, por cuyo couducto se pasa- 
r a A los editores de los meuelouadcs 
pe? ódlcos. (Ordeues de • de Abril de 
ISX y 31 de Octubre de 1854.)

el número, la fecha y la localidad 
donde ha sido expedida.

4 .‘ Los sellos que asimismo ae 
cangeen serán presentados pegados j 
en medios pliegos de papel blanco, y 
se observarán las mismas prevencio- 
nos que las dictadas para el papel j 
sellado. í

5 .' El papel sellado que desde 1.’ i 
de Enero próximo ha do ponerse en ! 
circulación llevará un sello adherido í 
debajo de la numeración de cada ; 
pliego, como contraseña de la socio- t 
dad del timbre, sin cuyo requisito no 
tendrá valor ni efecto alguno legal. ’

6,* El papelee oticio que se usará ■ 
en el año i ume hiato está dividido en 1 
dos clases, una para el consumo de i 
tribunales y oficinasá quienes perla 5 
ley está concedido grátis, la cual se ha 1 
elavorado con solo el sello en seco, y. j 
la otra que además de este tendrá el I 
que en ei actual año se ha usado en S 
el papel escriturario, como contrase
ña también de la sociedad del timbre, 
está destinada esc 1 asi va mente á la 
venta pública, ai tonoi' de lo mandado 
en Reales órdenes de 31 de Julio y 23 
de Setiembre últimos.

Córdoba 20 de Diciembre de 1875. 
—El Gefe Económico, Carlos Lopez de 
Longoria.

Resultando que a D. Francisco 
Alcalá Lumbreras, vecino de Ca
bra, se ie han vendido la mayor 
parle de sus fincas pur habérrelas 
declarado en quiebra á consecuen
cia de los cuaniicsos débitos que 
adeudaba á la Hacienda, queda 
eliminado da entre los mayores 
contribuyentes que se publicaron 
en el «Boietin oficial» de la pro
vincia del día 12 de Noviembre 
próximo pasado, figutando nueva
mente en su lugar el sr. Duque 
de Aliaga, que fuá escluido de di
cha lista.

También se ha padecido un 
error al fijar en dicho oDoleiin» el 
nombra de D. Juan Casado Gimé
nez, pues debe ser D. José Cura
do Gimenez, que es su verdadero 
nombre*

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.
Por el Exemo. Sr. Director gene ■ 

ral de Reatas Estancadas se ha dis
puesto que desde primero de Enero 
próximo sa pongan en circulación 
nuevos tiposde Papel Sellado, Paga- 
rósde Bienes Nacionales, Sellos suel
tos p^ra Pólizas de seguros y para re
cibos y cuentas, quedando pór lo tan
to fuera de circulación lo» que en la 
actualidad se usan; asimismo las 
targetas postales que llevan el lema 
de República Española y bs que á 
estas reemplazaron con sello de escu
do de armas y corona mural, seráu 
caageadas por las que tienen el bus
to de S. M. el Rey.

Al ponerlo esta Adra inistracion en 
cenocimiento del público cumple á la 
misms, do conformidad con lo qae se 
le tiene ordenado, que para la ope
ración del cambio de los efectos que 
caduca su circulación por los que se 
establecen se observen las regias si
guientes:

1 .* Los efectos timbrados que en pri- » 
mero de Enero resulten en poder da 
particulares, corporaciones ó funcio
narios públicos, serán cangeados por 
oti os de igual clase y precio, durante 
todos los días del espresado mes, de 
de Sol á Sel.

2 ." Los indicados efectos serán 
cangeados en esta capital en la espen- 
deduria á cargo da D. Rafael Horne
ro, situada en la Administración prin
cipal de Loterías; en los pueblos don
de existen Administradores subalter
nos en los estancos que los misinos tie
nen establecidos, y en los demás en 
Aquellos que designen los Administra
dores del partido de acuerdo cen los 
depositaries de la empresa del timbre.

‘3.* Es requisito indispensable qua 
®n el papel sellado y los pagarés de 
Bienes Nacionales que se cambien, sa 
aprese por medio de una nota que 

^®rá autorizada por la persona que 
^a presente, la vecindad y domicilio 
^e la misma, que será comprobada 
®®ú la cédula de vecindad, que exibi- 
f A el espendedor para que se poneigoe

Lo que se publica en el <Bole- 
tin oficial de la provincia para co
nocimiento de los interesados.

Córdoba 3 de Diciembre de 
1875.—Carlos Lopez de Longoria,

Núm. 1551.
Junta provincial de Agri
cultura, iad ustria y comer

cio de las Baleares.

graves y sospechosas ae refieren al 
; pueblo de Lluohmayor, allá ae di- 
s rigió en seguida para examinar 
i las cepas enfermas. A la alarma 
? que naturalmente habían causado 
* loa informes recibidos, sucedió, á 
? no tardar, lacalmadel espíritu, co- 
1 roo quiera qoe los viñedos de aquel 
j término municipal que sucesiva- 
' mente se iban presentando á la vis- 
1 ta. ostentaban hermoso foliage, y 
í los racimos copiosos y bion grann- 
- dos seguían el curso natural de su 
, maturación. Solamente tal cual ce- 
• pa mostraba pámpanos amarillen

tos, cual amenudo acontece; y, en 
número todavía más reducido, ha
bía otras atacadas del mal que se 
cenoee de antiguo en esta isla con

Apenas esta tuvo noticia de la 
alarma que empezaba ácundir en
tre los viticultores al sospechar sí 
se habría presentado el iPhyUoxera 
vastatiix» en algunos puntos de es
ta isla, y deseosa de averiguar in
mediatamente lo que ^ludiera oca- 

el nombre de «morbo.» Al exterior, 
por oonaigoients, ningún sínto ua 
revelaba, ni hacia presumir, la pre
sencia del «Phylloxéra.»

Si la plaga no sa manifestaba 
por signos exteriores, podía, sin 
embargo, existir en los órganos 
subterráneos; y esto exigía un mi
nucioso exámen de las raíces. Así 
36 hizo con vidries da a a meato, y 
felizmente ni se descubrieron in- 
septos, ni se observó el menor in
dicio que pudiera hacer sospechar 
su existencia. Kra, pues, notorio 
quelos informes alarmantes de les 
primeras horas carecían de base, 
supuesto el brillante estado de las 
vides, asi en sus órganos aéreos 
como en los subterráneos. Si las 
pocas que habla moribundas hu- 
biefen debido su situaoion á la ac- 

[ cion de los insectos devastadoras, 
es seguro que se habrían demos- 

t Irado estos con toda evidencia, por- 
! que en un periodo tau adelantado 
1 de ¡a enfermedad se ven por cientos 
i sus individuos, y es data y oaraote- 
t rística la aíteracion de las raíces*

sienar aquella sospecha, y de acu- ■ 
dir en caso fundado à los medios 
que estuvieren à su alcance, para 
contrarestar los progresos de tan ter- < 
rible plagaj no nbró una comisiea 
compuesta de los Sres. D. Luis 
Pou, D. José Mlonlau y D. Pedro 
Estelrich, laque ha presentado el : 
siguiente dictamen:

• I. Sr.: La Comisión que la i 
Junta de Agricultura de esta pro
vincia tubo á bien nombrar, ape
nas circuló el rumor de que los 
viñedos da Mallorca en general y 
especialmente algunos enclava
dos en los partidos judiciales de In
ca y Palma, presentaban indicios ; 
de estar enfermizos, coa sospechas * 
de si lal vez pudiera ser la causa el ¡ 
<Pbylloxera,» someteá la ilustrada 5 
consideración de V. S. la historia 
y el resultado de sus investigacio
nes.

Luego de constituida la Comi
sión, empezó por inquirir noticias 

Íde los cosecheros, à fin de acudir 
en primer lérmino donde más ce- 
ceeario pareciere; y como las mas

Ministerio de Cultura 2024



Terminada, can óiíto tan satia- 
factorio, est# primera asearsion, sa 
creyó miiy dsl caso, antes de recor
rer naevos distritos, adqairir mas 
datos y pirmenores de loa viñeros, 
atento i que íegaa todas las pro
babilidades, no habia da ofrecer io- 
convenientes alguna demora.

Adquiriéroose efectivamenta de 
diversos puntos, y de cada día se 
hixi mas patenta qae, si algan vi- 
tiunltor, coa tau la ble prudencia, 
había crei fo deber dar una voz de 
aviso, tolos los demás est iban tran
quilos y satisfac hos del estado de 
tas viñedos. Asi es que de ningún 
punto recibió la Comisión, no ya 
invitaciones, poro ni siquiera insi- 
nuacioaes, para quepasara á ex* 
minar vides sespechosas.

Con todo, deseosa del mayor 
acierto, acordó girar una visita ó 
difereales pueblos, y cerdo raise 
por sí misma del estado de las plan
tas; y al efecto encargóse el señor 
Estelrich de reo irrer los de Muro> 
La pueb a, Saot i Margarita y Ma- ; 
ria, y los otns du individuos se 
eica'uin iron á tos de 31 uta Níarii, 
Conseil, Bioisaleu é Inca. Eo nin
guno de eHos, no obstante de ser 
centros eíencialmente vitícclas y 
de habar sido atento y minucioso el 
OKárnen de vari 19 cepas, pudo des
cubrirse el menor raslft» de <Phy- 
1 lexer a.»

Próxima yi la época de la vendi- 
rala, 83 OOOBlde '0 oportuno agu«r- 
darla, y observar los auspicios bajo 
1o* cuales se efeetnara, por sí de 
ellos se traslucía algo adverso à la 
salad de las vides Y tan solo des
pués que se ha vendimiado en to
dos los pueblos, y de haber sabido 
qüe esa alegre tarea del labrador 
no habia sido turbada por ningún 
contratiempo, y que tas uvas ha- 
Lim aazonadj bien donde quiera, y 
los Olidos correspondían á sus coa- 
liJades ordinari>i3, se hd decidido 
la Comisioa à formular dicumeo 
qua, según o axp ueslo, 00 puede 
menos de ser entaramente tranqui- 
]i2 idor.

Mas al dt clarar la Comisión que 
no hi observado rastro alguno de 
• Phylloxera, deba también adver
tir que este es un insecto muy cap
cioso que, á favor de su vida sub- 
terrátea, se introduce en ias viñas^ 
en corto número al principio y sin 
hacer ostensible su presencia, para 
luego pro pagarge rápidamaote y 
aparecer con todas sus funestas se
cuelas. I ntde existir, por cousi- 
guieote, tal cual individuo suelto 
y anidar en la cepa más lozana sin 
que nadie sea capaz de sospechar 
su existencia, y aunque esta even
tualidad no es por ahora creible 
eo Madorca, lodivia Un distante 
de las comarcas apesta las, basta, 
sin embargo, su posibilidad para 
quí fs tenga por inexouaihle deber

viví’ vigí’antet y pr6Vsnílo3. 
Cuando abotonen de ouevo las vi
des y vuelvan á cubrirae do hojas 
y cuajen los frutos de la cosecha 
veni Ura. deben los viñaros seguir 
con ojo avizor las facis da la vege
tación, sobre todo en las vides que 
el año anterior hubiesen raveb*do 
cierto malestar, aunque sin alar
mas ni ciegas prev^neioaas, regis
trar atentamente las ratees si notan 
fenómenos 00 usuales; y avisar de 
contado eo casos da duda ó de pe ■ 
ligro, á fin de desvanecerlo ó de 
coojararlo á tiempo. Y ea este sen
tido aconseja la Comisión que esa 
Junta de Agricultura se dirij¿i à 
los viñeros, á su debida época, re- 
comendáod'j’os muy particular
mente exquisita vigilancia, nunca 
sobrada, tratáoduse de cuantiosos 
iaierese8,>

Y esta Junta, al poacrlo en co
nocimiento da los agricultores da 
esta provincia, espera que los con
sejos de la Comisioa sarán seguidos 
eo todas sus partes. Palma 25 de 
Noviembre da 1375. - El presiden
te, Migael Estads y Sibater.—P.
A. de la J„ El Secretario Aceideo- 
taí, José Macia,

Aíinwiina
Núm. 1546.

Alcaldía coastltucloaal le 
Lucena.

Extracto de los acuerdos tornados 
por el Exorno. Ayuntamieoto de 
esta cía 'ai en el mes de Agosto 
último.

Sesión del día 7.
En esta sastun se acordó:

1 .* Aprobar la cuenta da su
ministros del mas anterior,

2 .‘ Quedar eUarado del dia ea 
que habrán de preseatarse eu caja 
los moz )s de la.n reservas de 1873 
y 1.* y 2,* de 1371, llamtdu à re
vision.

3,’ Cumplir lo dispuesto por 
Eyal decreto de 31 di Julio último 
acerca de U formación del pairen 
vecinal.

1 4.’ Aprobar los remates de las
É obrasde enlosadoy empiedro de va

rias calles de la ciudad, puesto que 
en las subastas se han llenado to
dos los requisitos y condiciones 
eaUblecidas en sus reapíctivo} es
pedí en tes.

5.’ Autorizar á José Delgado 
para que ejecuto la obra rematada, 
cuya medicien se hirá luego que 
esté concluida, abonándose su im
porte de la cantidad consignada 
para este objeto en el presupuesto, 
y la difereucia eo mas, si resulta
se, del capitulo de imprevisios.

0,* Comisionar á los Rejidores 
, D, Laia de Huertas Espino y Dou

Antonio Castroviejo para que diri
jan todo lo couvaaiiatí al baso 
Órden de la velada di S. Roque.

Sesión del día 14.
Eu esta sesión se acordó úni

camente registfar el título de 
licenciado eo la Íicnltad de Medi
cina y Cirujía espidilj por el 
Clausro uaiversitario de Granada 
á favor do Ü. Francisco Reioa Gi
ménez, de esta vecindad.

Sesión del día 21.
En esta sesión sa acordó:

1 .® Facultar al Alcalde paru 
que lleve á cabo todas tas operacio
nes necesarias á la ejecución del 
Real decreto de It del actual por 
el que se llaman 100.000 hombres 
al servicio de las armas.

2 .“ Quedar enterado del ofleio 
de la Jnnía provincial de primera 
enseñanza por el que se dan las 
graci-s al Ayuularaiaato y á la 
Junta local por el celo é interés que 
manifiestan eo próde taa importan
te ramo, satisfaciendo de puntual- 
mente sus haberes à los maestros 
y velando por el mejoramiento de 
la instrucción.

3 ,° Camisionar á les Sres. Don 
BVancisco de Paula Algar, 0. Luis 
de Huertas Espino y D. Antonio 
Castroviejo pa ra que vigilen y cui
den del buen órden y colocación 
de puestos públicos y tiendas du
rante la feria del Vade que se cele
brará el día S del entrants mes.

4 .** Contribuir coa dos míL rea
les á la oonstraccion de una gran 
tienda que proyecta colocar en el 
Real de la feria la sociedad titulada 
Circulo Lucentino.

5 .“ Facilitar la casa del Guarda 
situada en el paseo de Rojas á Don 
Francisco Lozano para que doran
te la feria pueda establecer en ella 
un restaurant.

6 .” Nombrar sota, Alcaide inte
rino de la cárcel á Pedro Muñoz 
Olivares, eu reemplazo del que des- 
empeñaba aquella plaza en pro
piedad.

IZ Unir á las cuantas munici
pales de ió73 la iustaocia de Dou 
Pedro Lozano Blancos eo que pide 
se caucele la hipoteca que constitu
yó sobre sus bienes para responder 
ud ouen manejo do los fondos del 
Unspitul de 3. Juan de Dios que 
administré, á fin de que al aprobar 
aqueUse se acopie suera la so ici- 
tud el acuerdo que sea pertinente. 

b.“ Espeoir a D. Futael Gimé
nez Cuenca la certificación que 
pide rdereu te al amillaramieuto.

V.“ teiebrar el sorteo de los 
contribuyentes de que ha de salir 
¡a nueva Junta municipal y parti
cipar su nombramienio a los cie- 
jidos.

10. Petar á informe de la Co
misión de pósitos la instancia de 

1 Agustín MurUntz, en que pide $e 

le concada moratoria por tía año 
para el reintegro del prósta no qua 
tomó de aquel, y facultar al Alcal
de para quo la ooncada si el infor
me fuera favorable.

H, Librar la oporlana ceriifi- 
eacion al R egistrador de la pro
piedad para que inscriban el peda
zo de terreno eobraote de la via 
pública situado en iacalle de Mires, 
que cedió el Ajantami-mto en 9 
de octubre de 1873, á Antonio 
Guerrero Garcia, de esta vecindad.

Sesión del día 28.
En esta sosion se acordó:

1 .” límregar á la 8ooÍ3.íaJ de 
Sras. de 3. Vicente de Paul cien 
reales para que los distribuya á 
los pobres.

2 .® Ordenar el abono da las 550 
pesetas reo ama.las por la Diputa
ción para pago de los reconoci
mientos de los mezas de la primera 
quinta del cornante año.

3 .“ Espedirá D. Mi uel Martin 
Recio la certificación que solicita 
referente al amillaramiento,

4 .® Comisionar á D. Juan Pa
lacio y Blanco para que efectúe la 
entrega eu caja de los mozos de 
las reservas llamados á revision.

5 / Satisfacer del capítulo de 
imprevistos el valor del marco 
dorado que ha de colucarse en el 
retrato de 3. M. el Rey qus va á 
adquirir la Corporación,

6 ,* Facultar al primer teniente 
de Alcalde para que de acuerdo 
con los interesados y estudiando la 
esestion, resuelva lo que proceda 
acerca de la reclamación del ar
rendatario del impuesto sobre el 
consumo de carnes saladas de 
cerdo.

7 ,' Remeter en la pared la 
Fuente de la cabe la Merina, cuyo 
derrambamicoto hace necesaria sa 
reconstrucción, á fin de dejar libre 
el tránsito de la via.

8 .’ Remitir al Exorno. Sr, Go
bernador civil de la provincia el 
estado de los mozos sorteados en 
Marzo que pide por circular.

Lacena 6 de Diciembre de 1875, 
—El Secretario del AyuutauiieotJ> 
Federico Alvarez de Sotomayor.

Lucena 13 de Diciembre de 
1875.

Aprobado: remítasa al Exemo* 
Sr. Gobernador civil da la provin
cia para su inse rcion en el cBoletio 
oficial. *

Asi lo acordó el Ayuniamicnto 
en sesión del d la i 1 del actual, y 1® 
firma el presidenia, da que certi
fico.—P. D., José de Alba.—Fede
rico Alvarez de Sotomayor.

Núm. 1495.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Exemo. Ayuntamiento de 
esta ciudad en el mes de Junio 
Último.
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Stsic;: düi día 5,
Eû esta sesiofl se acordó:

1/ Aprobar ta cuenta de cu- 
íflinistros del mes anterior.

2 ." Facilitar ó D. Antonio Gon
zalez Fiores ta certificación qne pi
de relativa al arniilaramieato

3 .’ Expedir áDofla Dolores Fer- 
Oíviídcz y Luqae, otra cerlificacicn 
referente al misino documento.

4 .’ Nímbrará D. Juan Pala
cios comisionado para entregar en 
la caja el dia 11 di corriente tos 
4o mozasque faltan para comple
tar et Cupo de esta ciudad.

o*’ Hebajar proporcionalmente 
a Cuota fijada à D. Francisco Ro
dríguez Lara, en el reparto de con
sumos, desde que cesó ea la indua- 
bia base de aquella contribución.

S’* Autorizar al Alcalde para 
que formule el pliego de condicio
nes a que ha de sujetarse la su
basta del servicio de alumbrado 
público de esta cindad en el efío 
Venidero.

Sesión de! dia 12.
En esta sesión se acordó:

1 .“ Facilitar à DoSa Getrudis 
hartos la certificación que pide re
lativa al amiUaramiento.

2 .“ Autorizar al Alcalde y A 
I5. Antouio Muñoz del Valle, doc
tor en jurisprudencia y cura pir- 
voco, para que concierten con el 
Hevereodo padre provincial de los 
^filigio8C8 de San José de Calasaui, 
las bases necegariss para el esta
blecimiento de un colegio de Se
gunda Enseñanza en esta ciudad, 

3 ." Que se abran los pozos de 
los pasees y se facilite gratis el 
agua al vecindario.

4 .* Inscribir 4 varioa indivi
duos en el padrea vecinal.

b.“ Aprobar el expediente ins
truido parala subasta dal servicio 
de alumbrado.

Sesión del dia 19.
En esta sesión ac acordó:

1 .'’ Aprobar el amillaramieoto j 
de la riqueza territorial do este día- í 
Irito que ha da sarvir da base 4 ¡a 
contribución dal año venidero de 
11175 á 76. 

2 .’ Admitir á D. Manuel Gal- 
2usta la despedida de vecii.dad que 
Bolicita para trasladaría 4 !a ciudad 
de Sevilla.

3 .” Abonar del Capitulo de im
previstos los gastos originados por 
la entrega de quintos en la caja.

4 .® Hacer público por medio'de 
bando el acuerdo tomado en la se
sión anterior referente al suminis
tro, gratuito del agua de los pozos 
abietlos en tas Tioajerias y pa
sees.

^•’ Admitir 4 D. Sobastiau VO
S' 20 la despedid! de vecindad.

Sesión del día 25.
En esta sesión de caracier es- ? 

4raordinario se acordó autorizar á j 
i®8 Srw, u. Matti» de Cabrera y ¡

Valle. Alcalde de estaciudad, don 
Francisco Borrego de Zúñiga y don 
Fraccieco Gavier Alvarez de Soto
mayor, Síndicos del Ayuotacoiaoto, 
para que en nombre de este pasen

1 ála capital, concierten con la Ad- 
j ministración ecouómica el cupo de- 
t finitivo que por el encabezatnian- 
f to de consumos ha de satisfacer es- 
j te distrito municidat en el año 
i venidero, y solemoicea el contrato 
’ à qua dicho acto diera lugar.
i Sesión del dia 2d.
i Eu esta sesión se acordó:
i 1.’ Abonar del capítulo de im

previstos el papel reintegro del 
amiUaramiento.

2.® Aprobar la disíribu cion de 
1 fondos del mes de la fecha.
; Lucena 3 de Diciembre de 1S7S. 

— El Secretario del Ayuntamiento, 
Julian Alvarez de Sotomayor.

Lucena4-deDiciembre de 1875, 
Aprobado, remitase al Excelen- 

: tlsimo Sr. Gobernador civil de la 
1 provincia para su inserción en el 

<Bcítítin oficial.»
Asi lo acordó el Exemo. Ayun

tamiento de esta ciudad, en sesión 
de este dia y la firma el presiden
te de que certifico.—?. D., José 
de Aba.—Julian Alvarez de Soto-

j mayor.

Jiztihtss.
Núm. 1Ê70.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de* 
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

Don Lucio Merino, Juez de pri
mera iostanoia del distrito de la 
derecha de esta ciudad de Cór
doba.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y empiezo á Rafael Perea,
natural de Antequera, para que en 
el término de diez dias comparezca 
en este Juzgado 4 prestar declara
ción indagatoria en causa criminal 
que so sigue cuntra el mismo por 
lesiones ieferídas 4 José Ruiz Lo
pez, de esta vecindad.

Al propio tiempo exhorto en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso 
XU (q. h. g.) á todos los señorea 
Jueces y demás auloridadesy agen
tes de policía judicial, que en el ca
so de ser habido el citado Perea, 
cuyas señas se anotan á oontínna- 
cion, procedan á su detención y 

1 dispongan sea conducido á este 
í Juzgado de mi cargo.
; Dado en Córdoba á quince de 

Diciembre de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Lucio Merino.— 
El actuario, Ldo. Rafael Pellitero, 

Señas de Rafael Perea.
Edad como de 24 años, estatu

ra reguler, color moreno claro.

Núm. 4574, ;
Juzgado deprimera instan- , 

cía de MontiUa- =
Don Manuel Pablo Gómez, Juez t 

de primera ínrlancia de esta ciu- | 
dad da Montilla. ;

Por la presente requisitoria se » 
cita, llama y emplaza á Francisco 1 
Morales Cáliz, (a) Pata de Rosca, r 
corredor de granos, natural y ve- 
ciño de esta ciudad, cuyo paradero ¿ 
ee ignora, sin que tampoco resulten ’ 
sos señas, para que en el término : 
de quince dias á contar desde la ; 
inserción de la preseute en la Gace- | 
ta de Madrid, comparezca ea este ■ 
Juzgado 4 responder de los cargos 
que lo resultan ea causa que se 
le sigue por estafa.

Y en atención 4 estar decretada 
su prisión provisional, pido y en
cargo 4 todas las autoridades y de
pendientes de la policía procedan 4 
su captura y remisión 4 la cárcel 
de este partido.

Montilla 14 de Diciembre de 
1875.—Manuel Pablo Gómez,—Por
M. de S. S., Mariano Requena de 
la Torre,

gg^53EKí£e!®;2SSSMra»»5jsse£::i.;Sítí2í¿^

Núm. 1573
Registro de Ia Propiedad de 

Aguilar de la Frontera.

Don Francisco Carrillo y Aguilar, 
Licenciado en Jurisprudencia 
y Registrador de la Propiedad da 
e^ta ciudad de Aguilar y su 
partido judicial, etc.
Hago saber: que en este mi re

gistro se ha presentado escrito por 
D. Juan María y D. Francisco Ma
ría Urbanoy Rayes, mayores de 
edad, propietarios y vecinos de eg- 
taciudad, solicitando la liberación 
de la carga de dar ea cada un año 
treinta mil maravedís á una don
cella de las lineas llamadas al goce 
del vinculo que fundó el Liceocia- 
do D. Francisco Marquez, Presbí
tero, impuesto sobre los bienes de 
dicha vinculación, que lo son según 
dicha fundación unas casas prin
cipales eu esta población en el lla
no de San Roque, linde con casas 
de don Rodrigo de Varoy coa casas 
del Licenciado don Juan de la Ma
ta, Presbítero, y por los corrales 
con la calle de la Muta,

Un cortijo y molino de aceite 
con todas suscosasy bodega, y per
treches del molino,en egietennino, 
en la parte del cerro de Saavedra.

Cincuenta faoegas de tierra 
mas ó menos, las que hubiere 
de lindes adentro que llaman los 
Dahedos, linde con la veredilla 
y servidumbre que viene da la De
hesilla al Arroyo de Jojina, y con 
la veredilla que va de MargaUin 4 
el dicho Cerro de Saavedra, tierras 
de Pedro de Rueda y Juan de Varo

Saavedra y con las da Pedro Mar
tio, vecino de Montalvan.

Veinte y cinco fanegas de tierra 
en el dicho sitio, linde con el Juan 
de Varo por dos partes y dou An
drés de Bu aoua, vacino de Mou- 
tilban, bazas de Alonso Martin 
Torralvo, y con la veredilla qua 
sube del Arroyo de las Salinas al 
Cortijo de Puerto Rubio.

Sesenta y siete fanegas de tier
ra al sitio del Arroyo del Moro, de 
este referido término, linda con la 
veredilla que sube del Arroyo del 
Moro al de Jojina, tierras de los he
rederos de don Alonso de Rivera, 
la vereda de las Salinas y tierras 
del cortijo del Polvillo, y con las da 
Alonso Martin Torralvo,

Cinco fanegas da tierra en e 
mismo sitio, linde con la miaiiia 
vereda que va 4 Jojina, tierras de 
Andres García Adamúx el Mozo y 
con los herederos del referido don 
Alonso.

Tres fanegas da tierra en el pro
pio sitio, linde la veredilla que va 
de MargaUin al cerro Saavedra y 
y con tierras da Doña Inés do Va
lenzuela y Gonzalo de Lucena, la
brador.

Otras tres fanegas de tierra ea 
el sitio de las Salinas, linda la ler- 
vidumbre que va de MargaUin 4 
la Dehesilla, por lo alto, y por abn- 

1 jo corn el Arroyo de las Salinas y 
¡ tierras de Pedro Muñoz de Pa- 
f redes.
| Ocho fanegas de tierra mas ó 
I menos lo que hubiere, en la haza 
1 donde está el cortijo y molino, linde 
\ la servidumbre digo veredilla que 
| sabe de las salinas áPuerto Rubioy 
j tierras de Juan de Varo Saavedra. 
| Treinta fanegas de tierra paos- 
\ das de garrotal en cerro de Saave- 
1 dra, lindo con tierras de Fernan- 
1 do Gorntz Caballero y Pedro da 
1 Rueda.
| Un olivar con la tierra que está 
| plantado en el dicho cerro, en que 
| habrá míl cuatrocientos piés mas ó 
| menos, lo quo hubiere de liudea 
| adentro, linde con el referido cor- 
| tijo y molino, y olivares da Juan de 
\ Varo Saavedra, y la veredilla que 
| vá de la dehesiila 4 Jojina.
| Doscientos veinte olivos con su 
| tierra mas ó menos ó lo que hubiera 
| de lindes adentro, linde con olivar 
\ de don Andrea de Varaona y tierra 
| de Fernando Gómez Caballero, y 
| por el alto con el Juan de Varo.
1 Trescientos olivos mas ó menos 
i ó lo que resultede sus lindesaden- 
| tro con su tierra, en el propio sitio, 
i lindo olivar y viña de Juan Ruii 
| Herrador, tierras del cortijo de don 
1 Pedro Figueroa y con la veredilla 
| que vá de las salinas 4 Puerto Ru- 
1 bio.
\ Cuatro aranzadas de olivar, en 
| en el dicho sitio, linde tierra por la 
j parte baja del cortijo de den Pedro
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5 CüQ olivares Jâ veeiuos de Mea
ta'.ban,

Ciaco aradzalas y media de 
olivar cou su tierra ea igual sitio, 
linde cm Pedro Martín, vecino de 
Monia!bao, que lo carea la veredi- 
ila que vá de Ls -salíaas á Puerto 
Rubio,

Cinco firanzidaa de olivar ea 
m míosdc «üo, que lo cerca la mis- 
rúa verecill»» y linda con el Pedí® 
Martin y con don Juan del Castillo' 

vecino de Montalbán.
Nueve fanegas de tierra, parto 

de el'a puesta do estacada, linde 
eco la wred 11a y con oUvar del Li
cenciad.) dea Fraocpeo Marquez; 
cuyas La cas so hallaban gravadas 
con liria bifotuca en gar-iolU de 
rua venta, hecha en esorituia ocho 
de ó3í.ití:ub:’d de mil ochocientos 
velo tu y dos, intenta ai fólto cua
renta y cinco vuelto dei cuaderno 
respectivo á esa año.

Cou otra hipoteca ea garantía 
de otra venta ¡ns Tita al fóiw veinte 
y cuatr.) J .1 ciaJurao respectivo al 
año do mi' ocíivcieutos n^inta y 
ciuco.

Con U i cussode ciento sotenta 
y eimo reales de reata inscrito al 
fjiio noventa y d-s vue to del cua
drillo respectivo á el año de mil 
ocheciertos cu ireata y seis.

Con otra hipoteca en garanlía 
de otra veut» luscriia al tú no ciau- 
tadiez y iiaavd vu^ito de cuaderno 
de torna de rasoa corres peudieole 
á el año de md Cihojientos cua
renta y dos.

Con ua cíólifo hipoteedrij de 
mil tresdeBU-s reales iusento al 
fódo ciimeuta y cinco del libro res
pectivo à til año do mil ochocieatus 
cuarenta y siete.

' Cjq otra hipoteca ea garaúiU 
de una ob‘ÍgacíoQ insc-ita ai fdiio 
ireseienlos quince del mismo libro.

Con un eiubtrgo pjf cobro de 
nueva mil scieO.entos nueve ftiales 
y seis maiavtdis iusci iw al íólio 
teteuti y uno Util .;bro número sie
te del antiguo licgistro.

C’j.a una hipotati al seguro de 
una obiigocion, iascnla al Iblío 
doscieotus seta la y dja vuelto del 
libro marcado eco el número diez, 
respectivo á el anu de mil ochoeisn- 
Us cincuenti y cinco.

Cou ut-a hipoteca a! seguro de 
una Venía, ioacíita al folio duscie: - 
tos tremUy cuatro vuelto uel h- 
bri núiiiit'j dj;c, ro^pic'ivo á el 
año da mil ochocien tos ciomei te 
y sitie.

Cuú ia tubrrogaciou de cinco 
capitales de censo úe dos mil Dove- 
cieotos cu-reata y un rea:e3 y seis 
mafaveGÍses, inscrito al fóno cien
to nueve vuelto del libro DÚrnero 
trece, correspoudienre á ei año da 
mil tchochfitos Ciocuenta y ocho, 

Cou una hipoteca a! seguro da 
una permita, ínserha al iodo dos 

cientos veinte y dos vuelto, del li
bro número diez y seis concernit n- 
teá el año do mil ochocientos sa- ; 
senía y uno.

Con otra hipoteca al seguro de 
otra permuta, inscrita ai fóiio dos
cientos veinte y tres del antes cita
do, respecto al meuciouado año de 
sesenta y uno.

Coo otra hipoteóa al seguro de 
una venta inscrita al lóño doscien
tos veinte y cinco vuelto, del libro 
ya referido, correspondiente al in
sinuado año.

Con otra hipoteca constituida á 
una venía, insdita al fúlio ciento 
de! libro cúmero tres, respectivo á 
el año de mil ochocientos cu aren ta 
y ocho.

Con otra hipoteca impuesta 
asimismo al auguro de otra ven
ta, inscrita al íólio trece del cua
derno de turnas de razón respectivo 
átiipotecqs del año referido y al 
folio doscientos sesenta y cuatro 
del libro nùœeco tres de fincas ur
banas.

Yen cumplimiento á lo dís- 
putííito eu la regia noveoa del ar
ti ulo T,i'cscienios stsecta y ocho 
du la ley hipotticana y à lo que de- 
urmina el párrafo cuarto del arti
culo U'eacionljs dit:2 y sais del He- 
gtameiito general para la egecu- 
cicn do la misma, sc cita y empla
zo à lus iuleiesados ausentes y 
desccnocidos, para (lue en el térmi
co de ooveuxtt \,iü3 puedao dedu
cir las reclamaciones qua crean 
cüirespondfcfits ante el Tribunal 
de este paitido. L'ado en la ciudad 
ue Agunar à quince de Noviembre 
üti mil Gcuucieutijs aetciila y cinco,
— Krancuco Carrillo y Aguilar,

ÀîVtMUô.

Hojas de padrun cea 
arreglo ai art* 21 de 
re^iauiculo de 0 de a 
^o de ib2i. ôe bailan 
de venta en ia iüjrei.a 
del * Diario de tórdo" 
ba,» San Fernando 34 
y Lelfudes 1«.

KUhEFlCEàtiV.
Fresnpuestos, liqui

daciones, cuentas inet- 
suaics, trimestrales y 
anuales, relaciones, ear- 
^.etas y toda clase de 
impresos para los esta- 
bleciïnieulüs de beueb' 
cencía, *^6 bailan de ven
ta en la imprenta y Uto- 
Urrutia del «Diario de Cór

doba,» an Fernando Sí. 
y Letrados 18.

BETKATOS. 
de 5. M. el Bey.

Se ban recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos^» Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 1 Üo rs. 
Basta i rs.

ARRENDAMIENTO.

Se arrieuda una haza de tierra 
de cabilla dea lanegub y iLtdia, co
ntenía por la Util eauiiuo ue Agui
lar, eu el lenciau y ruedos üel 
pueblo do beuauiejl, de la propie
dad de u," Jusula uarda Aragou. 
Para iraiar de las condiciones pue- 
deü euleiiücrótí en Eúrduua con don 
José hspicüsa de los Mouieros, ma
rido ue dicha Stiitora, que vive eu la 
calle du la 1 lerna numero 3, 6 CoU 
0. Juan Camargo y aimeoez en la 
villa ue l'aienciana, 3—3

Pliegos-estados paru 
la lormaeion del padrón 
por los Ayuntaancnios, 
en vista de lus hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo ai reglamen
to de 0 de lílayo de 1671, 
fee hallan de venta en la 
imprenta y litogralía dei 
«íuario de córdoba,» 
Letrados 18 y 8an Fer- 
liando 54.

Papel y sobres.
Lua caja de papel con 

lÜO cartas y otra con 
100 sobres se vender 
en la Librería del «CiC' 
no de Cordoba, » c¿dle de 
¿an Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales.

A los Secretarios de 
Ayuatawieuto.

Pliegos estados para 
la lormaeiou del amUia*

miento y repartimientos 
presupuestos, estado, 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las Glicinas municipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico 6. Fernando 54 y 
Letrados 13.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satislecho por pri
meras obligaciones de 11 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario deCór- 
doba» calle de San Feo 
nando, 3^.

A LOS MAESTROS,

Los iiuprásos para las cuentas 
de iraterial que loa maestros tie
nen que prestiutar à log Ayuuta' 
mieutog y cupias que han dá reiai- 
lír à la Jauta proviucial, sa veuda 
eu la imprenta y niograua del Dia
rio calle de Letrados 13.

Â ios Secretarios
DE 

Áyuulamiento.
Bepartimiento yj Ma

tricula.
Los pliegos-estados 

para la tormacion de la 
■ Álatricula de subsidio y 
■ Bepartimieuto por ter- 
' ritorial, con el aumento 

nel tanto por ciento pa- 
! ra álunicipalesy con ar

reglo los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «iano de Cordoba, »* 
LeU ados 18 y ¿-au Fer 
hundo 54.

Ripreata, librería y litografía rfll 
HABIO TE CORDOBA.
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